
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA
                        Girardot, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ref. Proceso     : Ejecutivo de Alimentos 
Ejecutante :  MARISOL ROMERO LEE
Ejecutado :  JUAN PABLO HERNANDEZ PELOZA 
Radicación : 2018-00188

Atendiendo la petición allegada por la parte actora, en nuestro buzón institucional de fecha 22 de
octubre del año que avanza, en el cual solicita el pago de las cuotas pendientes de los meses mayo,
junio, julio y agosto de 2021.

En virtud de lo anterior se ordena oficiar al pagador Jefe grupo Novedades de Nomina de la Policía
Nacional y Nomina y Embargos de la Caja de sueldo de Retiro de la Policía Nacional- CASUR, para
que se sirvan acreditar dentro del término de 10 días, el trámite del pago de la cuotas de alimentos
solicitadas por el peticionario. Ofíciese.       
                        

Notifíquese,

DIANA GICELA REYES CASTRO

Juez
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